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DURANTE LA TARDE DE ESTE MIÉRCOLES

CGE desmantela múltiples conexiones

ilegales de luz en La Varilla
EQUIPO EL DÍA La Serena

En el marco de su trabajo perma-
nente para proteger la seguridad y
continuidad del suministro eléctrico,
CGE llevó a cabo un extenso operativo
en terreno para desconectar insta-
laciones electricas irregulares, en
coordinación con la SEC, seremi de
Energía y la delegación presidencial,
con el apoyo de Carabineros.

En concreto, este operativo permitió
desmantelar, en diferentes puntos,
conexiones eléctricas irregulares en los
asentamientos irregulares del sector
de La Varilla, en Las Compañías.

Y es que el aumento de conexiones
irregulares representa un riesgo para
la seguridad de las personas y la
continuidad del suministro eléctrico
de la comunidad, afectando en este
caso a las familias del sector Oriente
1 y Oriente 2 de Las Compañías.
Las conexiones eléctricas irregu-

lares constituyen, además, un delito
tipificado en la normativa vigente y
representan un riesgo significativo
tanto para las personas como para
los bienes materiales. Este tipo de
instalaciones, al no cumplir con los
estándares técnicos y de seguridad
exigidos por la regulación eléctrica, se
ejecutan sin supervisión ni certifica-
ción, lo que incrementa considerable-
mente la probabilidad de ocurrencia
de accidentes graves.

Oscar Jeréz, gerente zonal de CGE
indicó que "la compañía desarrolla
una gestión sistemática y perma-
nente en el territorio, orientada a la
detección oportuna y control de estas
irregularidades. Esto se materializa
a través de acciones de monitoreo
continuo de la red eléctrica, inspec-

La intervención, realizada junto a organismos fiscalizadores y Carabineros, forma parte

del plan permanente de control de la empresa para detectar y eliminar conexiones no

regularizadas en la red eléctrica.

CEDIDA

Este operativo permitió desmantelar, en diferentes puntos, conexiones eléctricas irregula-
res en los asentamientos del sector de La Varilla.

ciones en terreno y la ejecución de
desconexiones irregulares conforme
a la normativa".

Dichas medidas, agrega el ejecu-
tivo, "tienen como objetivo princi-
pal resguardar la seguridad de la

comunidad, prevenir situaciones de
riesgo y garantizar la continuidad y
calidad del suministro eléctrico para
los clientes. No obstante, y a pesar de
los esfuerzos sostenidos y las acciones
implementadas para combatir el hurto
de energía y las conexiones irregulares,
la persistencia e incremento de este
tipo de prácticas ilícitas representan
un desafío relevante".

Por su parte el seremi de Energía,
Fabián Páez, indicó que como "go-
bierno estamos preocupados de dar
continuidad en la calidad del servicio
eléctrico a los vecinos del sector Las
Compañías, en la Villa Bicentenario,
quienes habían manifestado su males-
tar en redes sociales y en los medios
por la variación de la energía, por
personas que se cuelgan y lo que se
pudo realizar, con la desconexión de
cuatro puntos, nos da la tranquilidad de
que estamos trabajando en beneficio
de las comunidades. Hicimos coordi-
naciones con la seremi de Seguridad
Pública, Carabineros y la empresa CGE
para que esto resultara en favor de
los vecinos de la Villa Bicentenario".
La compañía hizo un llamado a ve-

cinos y vecinas a denunciar el hurto
de energía a través de los canales
oficiales de CGE a través del número
de atención gratuito 800 800 767,
la cuenta de Twitter @CGE_Clientes,
la página web www.cge.cl, la aplica-
ción móvil CGE 1click y el número de
WhatsApp +56 9 8956 8479, o ante
las autoridades correspondientes.

EXTRACTO

REMATE: Segundo Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena,

rematara el día 8 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en forma presencial, el

inmueble correspondiente al DEPARTAMENTO Nº 203, del 2º piso, EDIFICIO o

TORRE B, el cual tiene una superficie total aproximada de 43,780 metros

cuadrados y el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 75,

del CONDOMINIO BRISAS DEL VALLE, con acceso común por CALLE EL ARANDA-

NO Nº 5113, comuna de La Serena. Propiedad inscrita a nombre de la demandada

a fojas 86 número 57 del Registro de Propiedad del año 2024, del Conservador de

Bienes Raíces de La Serena. Mínimo posturas 1422 Unidades de Fomento, monto

que deberá calcularse de acuerdo al valor que tenga la UF al día en que se efectúe

el remate. Para participar en la subasta, todo postor, excepto ejecutante y

acreedor hipotecario, deberá rendir caución acompañando un vale vista a la

orden del Tribunal del Banco del Estado de Chile, por el 10% del mínimo para

iniciar las posturas, y se imputará al precio del remate o se hará efectiva en la

forma legal. Precio deberá ser pagado al contado, dentro de quinto día hábil

después del remate, mediante consignación en cuenta corriente tribunal. El

Tribunal no admitirá a participar como postores a las personas que figuren con

inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de

Alimentos en calidad de deudor de Alimentos. Bases y demás antecedentes

consultarlos en la Secretaria del Tribunal página: www.pjud.cl. Consulta de

Causas, autos rol C-170-2025, caratulados Group". Juicio de desposeimiento.

EXTRACTO

REMATE: Segundo Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena,

rematara el día 10 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en forma presencial, el

inmueble correspondiente al DEPARTAMENTO Nº 203, ubicado en el segundo

piso, del EDIFICIO o TORRE E y el USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO

Nº 69, ambos del CONDOMINIO BRISAS DE LA FLORIDA III, con acceso común por

CALLE EL ARANDANO Nº 5337 comuna de La Serena. Propiedad inscrita a

nombre de la demandada a fojas 2853 número 1942 del Registro de
Propiedad del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de La Serena.

Mínimo posturas 764 Unidades de Fomento, monto que deberá calcularse de

acuerdo al valor que tenga la UF al día en que se efectúe el remate. Para

participar en la subasta, todo postor, excepto ejecutante y acreedor hipoteca-

rio, deberá rendir caución acompañando un vale vista a la orden del Tribunal,

por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, y se imputará al precio del

remate o se hará efectiva en la forma legal. Precio deberá ser pagado al

contado, dentro de quinto día hábil después del remate, mediante consigna-

ción en cuenta corriente tribunal. El Tribunal no admitirá a participar como

postores a las personas que figuren con inscripción vigente en el Registro

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de

Alimentos. Bases y demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de

Causas, autos rol (-4238-2024, caratulados "Penta Vida con Alarcón". Juicio

hipotecario. Ley de Bancos. Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secretaria.
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